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Procedimiento: Planificación y Ordenación de Personal
 

 

INFORME DE SECRETARÍA

 

En cumplimiento de la Providencia de Alcaldía y en relación con el expediente n.º 506/2023 
de aprobación de la plantilla de este Municipio, emito el siguiente,

 

INFORME

 

PRIMERO. La  plantilla  de  personal  es,  la  relación  detallada  por  cuerpos,  escalas, 
subescalas, clases y categorías en que se integran los funcionarios, el personal laboral y el 
eventual y que deberá responder a los principios de racionalidad, economía y eficacia en 
virtud de artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de las Bases del Régimen Local.

 

SEGUNDO. Teniendo en cuenta los límites contenidos en la LPGE para el año 2023, se 
comprueba que la creación de las plazas que se pretende se ajusta  a lo dispuesto en dicha 
ley, al ser plazas creadas para el servicio de la gestión de la Residencia de mayores de 
Garafía, que el Ayuntamiento asume con la firma de un convenio de colaboración con el 
Cabildo Insular de la Palma, que incluye financiación para el 100% de los gastos. La plazas 
de  nueva  creación  son:  14  auxiliares  de  geriatría  para  residencias,  1  cocinero/a  de 
residencias y 1 enfermero/a para residencias, 6 limpiadores/as y 3 ayudantes de cocina. 

TERCERO. A vista de los antecedentes y estudios realizados la plantilla de personal de este 
Ayuntamiento, es la siguiente,

 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN PLAZA N.º PLAZAS GRUPO NIVEL

Secretario/a-Interventor/a 1 A1 – A2 22
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Tesorero/a 1 A1 –- A2 22

Policía Local 2 C1 15

Oficial de policía Local 1 C1 18

Auxiliar administrativo/a 2 C2 14

B) PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN DE PLAZA N.º 
PLAZAS GRUPO TITULACIÓN

Trabajadora social 1 2 Diplomatura en Trabajo Social o equivalente

Arquitecto técnico 1 2 Diplomatura de Arquitecto Técnico o equivalente

Delineante 1 3 F.P. en delineante  o equivalente

Electricista 1 4 F.P. de 2º grado de electricista o equivalente

Auxiliar administrativo/a 2 4
Título ESO o equivalente

Conductor
1 4

Título  ESO  o  equivalente,  curso  CAP   y  Carnet 
conducir exigido

Conductor (Vacante)
1 4

Título  ESO  o  equivalente,  curso  CAP   y  Carnet 
conducir exigido conducir exigido

Fontanero
1 4

Título  ESO  o  equivalente,  Formación  específica  en 
fontanería

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

DENOMINACIÓN DE PLAZA N.º 
PLAZAS GRUPO TITULACIÓN

Directora de Centro Asistencial "Sor Josefa 
Argote" y Técnico PCI

1 1

Diplomatura/Licenciatura  de  la  rama  socio 
sanitaria  o  equivalente.  Formación  específica 
para dirección de Centros (a estabilizar)

Directora  de  Residencia  de  Mayores  de 
Santo Domingo

1 2

Diplomatura/Licenciatura  de  la  rama  socio 
sanitaria o equivalente y  formación específica 
para Dirección de Centros

Coordinadora de Centro Asistencial "Sor 
Josefa Argote"

1 3

Ciclo Medio o Superior de la Rama Socio 

Sanitaria,  Certificado de Profesionalidad de la 
rama o equivalente (a estabilizar)

Psicóloga
1 1

Licenciatura  psicología  o  equivalente  (a 
estabilizar)

Fisioterapeuta
2 2

Diplomatura Fisioterapeuta o equivalente (1 
plaza a  estabilizar)

Enfermero/a 1 2 Grado en enfermería o equivalente

Agente de Empleo y Desarrollo Local
1 2

Diplomado  o  Licenciado  o  equivalente  (a 
estabilizar)

Encargado de obras 1 3 Título ESO o equivalente (a estabilizar)

Palista

1 4

Título  ESO  o  equivalente.  Formación  en 
movimientos de tierra y maquinaria pesada  y 
Carnet conducir exigido

Técnico administrativo/a
1 3

Técnico Administrativo o bachiller. Curso PRL tL 
y Primeros Auxilios (a estabilizar)

Ayuntamiento de la Villa de Garafía
C/ Díaz Suárez, 1, Villa de Garafía. 38787 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922400029. Fax: 922400000

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
45

ZM
23

5X
AE

M
JS

A7
F9

4F
N

W
R

7E
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ar
af

ia
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

3 



Electricista
1 4

Ciclo  Medio  o  Superior  de  electricista  o 
equivalente (a estabilizar)

Auxiliar administrativo/a

4 4

Título de graduado en ESO, Ciclo Medio o 
Superior  o  equivalentes  (3  plazas  a 
estabilizar)

Auxiliar enfermería
2 4

Técnico Aux. de enfermería o equivalente (a 
estabilizar)

Cocinera
3 4

Ciclo Medio o Superior de Cocina o Certificado 
de profesionalidad (2 plazas a estabilizar)

Carpintero
1 4

F.P. de carpintería o equivalente. Formación en 
PRL y 1º Auxilios (a estabilizar)

Oficial de primera

1 4

Título  ESO  o  equivalente.  Formación  PRL  y 
Primeros  auxilios  en  construcción  y  TCP  de 
construcción (a estabilizar)

Auxiliar geriatría para residencia

            32 5

Ciclo Medio de Atención Socio Sanitaria a 
Dependientes  o  certificado  de 
profesionalidad  de  atención  a  personas 
dependientes  en  Centros  (9  plazas  a 
estabilizar)

Auxiliar geriatría para servicio de ayuda a 
domincilio

5 5

Ciclo Medio de Atención Socio Sanitaria a 
Dependientes  o  certificado  de 
profesionalidad  de  atención  a  personas 
dependientes  en  domicilios  (4  plazas  a 
estabilizar

Peón de cementerios - Sepulturero
1 5

Título  ESO  o  equivalente.  Curso  PRL  y 
Primeros auxilios en construcción (a estabilizar)

Peón de limpieza 1 5 Título ESO o equivalente. (a estabilizar)

Limpiadores/as
10 5

Título  ESO  o  equivalente.  (2  plazas  a 
estabilizar)

Animadores/as 1 5 Título ESO o equivalente. 

Ayudante de cocina
4 5

Formación en operaciones básicas de cocina y 
manipulador de alimentos

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

 

 

Ayuntamiento de la Villa de Garafía
C/ Díaz Suárez, 1, Villa de Garafía. 38787 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922400029. Fax: 922400000

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
45

ZM
23

5X
AE

M
JS

A7
F9

4F
N

W
R

7E
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ar
af

ia
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de la Villa de Garafía
	2023-03-31T10:59:11+0200
	Villa de Garafía
	NIEVES YOLANDA PEREZ LORENZO - 42179762Q (FIRMA)
	Lo acepto




